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PRE-CIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. , . 
Semestre . 
Trimestre .

50 pesetas
30
20 -

Número suelto^ cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de íVrica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Dlputaciór 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN Oficial.

y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

ESBESa»

Núm. 1.134

GOBIERNO GENERAL

REGLAMENTO 
provisional para la organización y fun
cionamiento de la Fiscalía Superior de la 
Vivienda y de las Delegaciones provin
ciales, en ejecución del Decreto núme

ro 111 de 20 de Diciembre de 1936

CAPÍTULO PRIMERO

Del fiscal Superior de la Vivien
da ij sus atribuciones

Artículo!.° El cargo de Fiscal 
Superior de la Vivienda tendrá el 
carácter de gratuito y forzoso, y 
quien lo desempeñe será conside
rado como Autoridad en toda la 
Nación. Dependerá del Goberna
dor General y gozará del trata
miento y consideración como Di
rector Nacional del servicio.

Artículo 2,° Para el desempe
ño de su cargo mantendrá rela
ciones y podrá dirigirse a toda 
clase de Autoridades, Corpora
ciones, Entidades y personas in
dividuales, visitar e inspeccionar 
las obras y edificios,- incurriendo, 
quienes dificulten o impidan tales 
visitas, en la responsabilidad que 
en cada caso proceda.

Artículo 3.° Dictará las medi
das adecuadas para que en las 
viviendas que carezcan de las 
condiciones de salubridad e hi
giene, señalada en las disposicio
nes vigentes, se realicen las obras 
necesarias en el plazo prudencial 
que se señale, conminando con 
multa al que no lo verifique. Si 
pasado dicho plazo no se hubie
sen realizado las obras o refor
mas indicadas, o se ejecuten de
ficientemente, propondrá al Go

bernador General la imposición 
y efectividad de la multa y la 
clausura de los locales o edifi
cios.

Artículo 4.° Decretada la clau
sura de locales habitados, se re
querirá a quienes los ocupan para 
que los desalojen en el plazo que 
según las circunstancias se les 
señale, quedando incursos, si no 
lo verifican, en responsabilidad 
criminal. El inquilino de la finca, 
en el acto del requerimiento, o 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, puede expresar su 
deseo de realizar las obras, en 
cuyo caso, habrá de verificarlo en 
un plazo igual al que se señaló al 
propietario, siendo sancionado, 
de no llevarlo a efecto, con una 
multa equivalente al alquiler de 
los locales durante un semestre, 
debiendo desalojarlos en el tér
mino de ocho días, y de no ha
cerlo, se le exigirá la responsa
bilidad correspondiente.

Artículo 5.° Si el inquilino u 
ocupante de la finca costea las 
obras, podrá deducir su importe 
del coste de los alquileres, si bien 
aquéllas deberán hacerse con in
tervención del propietario.

Artículo 6.° Cuando trate de 
evitarse la aglomeración de mo
radores en viviendas incapaces 
por sus dimensiones o condicio
nes higiénicas, saldrán de la mis
ma, después de advertir a todos 
los ocupantes de la deficiencia 
sanitaria, aquellos que se presten 
a efectuarlo voluntariamente. Si 
nadie se aviene a salir espontá
neamente, deberán hacerlo los 
habitantes más modernos, que
dando reducido al número que se 

señale. Unos y otros lo verifica
rán en el plazo que se les fije, y de 
no hacerlo, si existe local para 
efectuarlo, podrán ser sanciona
dos debidamente, según los ca
sos. A este efecto, en cada fisca
lía provincial, se tendrá la rela
ción de locales desocupados en 
condiciones utilizables.

Artículo 7.° El Médico que 
asistiendo a un enfermo aprecie 
que la convivencia de éste con 
los demás ocupantes de la vivien
da puede, por las condiciones de 
ésta, representar un riesgo, pon
drán el hecho en conocimiento 
de las Autoridades sanitarias, pa
ra através de éstas conocer del 
caso la Fiscalía de la Vivienda, a 
fin de adoptar las medidas a que 
haya lugar.

Artículo 8.° La hospitaliza
ción del enfermo o su aislamien
to, cuando por tratarse de dolen
cias contagiosas, deba ser toma
da esta medida, se realizará con 
la posible urgencia.

Artículo 9.° Si por cualquiera 
otro conducto se tiene noticia del 
hecho, se procederá a su inme
diata comprobación, para resol
ver, si es preciso, de la misma 
manera, sin perjuicio de exigir a 
quien corresponda las responsa
bilidades a que haya lugar.

Articulo 10. Las denuncias a 
que se refiere el apartado f), ar
tículo 2.° del Decreto que se re
glamenta, se presentarán por es
crito y con los documentos o re
ferencias necesarios para su fácil 
comprobación; sin perjuicio de 
que para el total esclarecimiento 
de los hechos se recaben de los 
Ayuntamientos y demás Oficinas 

competentes los antecedentes y 
datos relativos a los proyectos o 
peticiones de obras a que se refie
re la denuncia, que habrán de fa
cilitarse preferentemente por es
crito, o verbalmente, según la im
portancia, en el plazo máximo de 
ocho días y sin devengos de dere
chos de ninguna clase.

Artículo 11. Para la tramita
ción de la denuncia es requisito 
necesario la previa ratificación 
del denunciante dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes 
a su presentación, y no verificán
dolo, se le tendrá por desistido 
de la denuncia.

Artículo 12. Cuando la denun
cia se refiera a proyectos o peticio
nes de obras, se dará vista del ex
pediente a los asesores de la Fis
calía, y con sus informes o dictá
menes, como un antecedente más, 
resolverá el Fiscal si procede o 
no hacer oposición, y, caso afir
mativo, la formulará en el expe
diente, en el que será tenido co
mo parte legítima con derecho a 
utilizar los recursos que proce
dan, llevando su representación 
el Abogado del Estado adscrito 
al servicio de la Fiscalía.

Artículo 13. Estimulará la 
creación de Patronatos, previa la 
autorización del Gobernador Ge
neral, en las poblaciones en que 
los crea necesarios para el fomen
to de edificaciones salubres e hi
giénicas y mejoras de las exis
tentes.

Artículo 14. Ejercerá la ins
pección sobre los Fiscales-Dele
gados provinciales apercibiéndo
les en caso de negligencia, y si 
ésta fuese reiterada, su renova-
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ción al Gobernador General y el 
nombre de la persona que haya 
de sustituirle interina o definiti
vamente.

Artículo 15, Girará las visitas 
de inspección que crea convenien
te a los Fiscales-Delegados y 
excepcionalmente podrá visitar 
obras o edificios en todo el terri
torio nacional cuando la impor
tancia del caso lo requiera, y dan
do cuenta al Gobernador Ge
neral,

Artículo 16, Tanto el Fiscal 
Superior como a sus Delegados y 
personal que en su caso le acom
pañe, les serán indemnizados los 
gastos de locomoción y de estan
cia que originen las visitas que 
realicen fuera de su residencia,

CAPÍTULO SEGUNDO

De los Asesores del Fiscal Supe
rior de la yivienda y personal 

auxiliar

Artículo 17, Para la inspec
ción, trabajos a realizar, consul
tas e informes de carácter técni
co, se adscribirán permanente- 
mente al servicio de la Fiscalía 
un Inspector provincial de Sani
dad y un Arquitecto; y para los 
de carácter jurídico, un Abogado 
del Estado, que serán designados 
por el Gobernador General,

Artículo 18, Será Secretario 
de las Fiscalías un Jefe u Oficial 
del Ejército o un Funcionario per
teneciente a alguno de los Cuer
pos Técnicos del Estado designa
do por el Gobernador General. El 
Secretario ejercerá el cargo en 
comisión y seguirá perteneciendo 
al escalafón de su clase.

Artículo 19, El personal pre
ciso para el servicio será designa
do por el excelentísimo señor Go
bernador General a propuesta del 
Fiscal, percibiendo sus haberes 
en la forma que se describe en el 
artículo 9,° del Decreto de crea
ción,

CAPÍTULO TERCERO

De los fiscales-Delegados de la 
Vivienda y sus Asesores

Artículo 20. En las capitales 
de provincia habrá un Fiscal-De
legado de la Vivienda, que de
penderá del Fiscal Superior, y a 
su propuesta, será nombrado por 
el Gobernador General. Es cargo 
gratuito, y quien le desempeñe 
gozará del tratamiento similar al 
Inspector provincial de Sanidad 
de su jurisdicción y tendrá el ca
rácter de Autoridad dentro de la 
misma. "*

Artículo 21. Los Secretarios 
de los Fiscales-Delegados, los au
xiliares administrativos, mecanó
grafos y ordenanzas o subalternos 
que sean precisos, se facilitarán 
provisionalmente por los Gober-

dores Civiles, Inspectores pro
vinciales de Sanidad y Cámaras 

‘ de la Propiedad Urbana de las 
i respectivas provincias, debiendo 

estas mismas entidades, en lo 
posible, facilitar asimismo local 
adecuado para las Fiscalías.

í Artículo 22, Los Fiscales-De- 
; legados de la Vivienda, dentro de 
! su demarcación, tendrán atribu- 
■ ciones análogas a las del Fiscal 
i Superior, Podrán inspeccionar y 
| visitar obras y edificios, fuera de 
i su residencia, en la provincia res- 
¡ pectiva, dando previamente cuen- 
■ ta al Fiscal Superior,
| Artículo 23. Los Fiscales-De- 
i legados de la Vivienda pedirán 
i los asesoramientos e informes 
í que estimen convenientes al Ar- 
¡ quitecto del Catastro de la pro- 
| vincia, y en su defecto al Arqui- 
¡ tecto provincial, al Inspector de 
! Sanidad y al Jefe de la Abogacía 
! del Estado de la provincia, cuyos 
i servicios serán de carácter pre- 
i ferente y gratuito y sujetos a la 
; sanción que determina el artícu- 
¡ lo 6."

i CAPÍTULO CUARTO

| Recursos

! Artículo 24, De las resolucio- 
i nes de los Fiscales-Delegados, po

drá apelarse ante el Fiscal Supe
rior de la Vivienda, dentro del 
término de cinco días, en recurso 
escrito y razonado.

Artículo 25, Dicho escrito se 
presentará en la Secretaría del 
Fiscal Delegado, y éste, en el tér
mino de ocho días, le elevará con 
el expediente al Fiscal Superior, 
pudiendo acompañar su informe, 
si lo estima conveniente,

j Artículo 26, Para mejor pro- 
í veer podrá el Fiscal Superior, 

acordar, de oficio, o a propuesta 
del Fiscal-Delegado o del recu
rrente, que se traiga al recurso al
gún documento o informe, que 
reclamará directamente, señalan
do al efecto un plazo prudencial 
para efectuarlo.

Artículo 27, El Fiscal Supe
rior resolverá la apelación, sin 
ulterior recurso, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
fecha en que se recibiese el recur
so, o del día en que quedasen uni
dos al expediente los documen
tos pedidos para mejor proveer. 
Transcurrido dicho término sin 
dictarse fallo expreso se entende
rá confirmada la resolución recu
rrida.

Artículo 28, De las resolucio
nes dictadas por el Fiscal Supe
rior de la Vivienda podrá recu
rrirse en súplica ante el mismo, 
dentro del término de ocho días, 
y habrá de quedar resuelta la sú
plica, sin ulterior recurso, dentro 
del mes siguiente, bien por nue

va resolución o aplicando la doc
trina del silencio administrativo,

CAPÍTULO QUINTO

De las multas y su aplicación
Artículo 29, Todas las multas 

que las Autoridades gubernativas 
impongan por la actuación del 
Fiscal Superior o de los Fiscales- 
Delegados se pagarán en metá
lico.

Artículo 30, Las cuantías má
xima y mínima serán, respectiva
mente, las que el Gobernador 
General o los Gobernadores Ci
viles pueden imponer conforme a 
las leyes vigentes y pudiendo, 
entre ambos tipos, imponerse en 
la cantidad que se estime ade
cuada.

Artículo 31, Hecha efectiva la 
multa, que se recaudará, en su ca
so, por la vía de apremio adminis
trativo, sin más devengos que los 
gastos materiales que se justifi
quen, se entregará su importe, ba
jo recibo talonario, al Fiscal por 
cuya actuación haya sido impues
ta, el cual lo ingresará en la cuen
ta corriente que en el Banco de 
España o sus respectivas Sucur
sales abrirán el Fiscal Superior y 
los Fiscales-Delegados con el 
nombre de «Fondo de Multas de 
la Fiscalía de la Vivienda»,

Los talones y demás documen
tos relacionados con dichas cuen
tas corrientes serán suscritos con
juntamente por el Fiscal y el Se
cretario de la Fiscalía,

Artículo 32, Se registrarán en 
el libro formalizado al efecto, por 
orden de fechas, todo lo ingresa
do por multas, con expresión de 
su origen, y en otro, formalizado 
también, los gastos indispensa
bles que se sufraguen con cargo 
a las mismas, en la forma y por 
los conceptos que más adelante 
se indican.

Artículo 33. En los diez pri
meros días de cada trimestre na
tural, se presentarán a examen y 
aprobación del Gobernador Ge
neral por el Fiscal Superior, y 
de los Gobernadores civiles, por 
los Fiscales-Delegados, cuenta 
detallada y justificada de los co
bros y pagos realizados en el tri
mestre anterior, y una vez apro
badas las cuentas por dichas Au
toridades, se ingresarán en el Te
soro las cantidades sobrantes que 
aparezcan de las referidas cuen
tas, pero conservarán siempre en 
la cuenta corriente una cantidad 
igual al importe de los gastos de 
un trimestre, según el presupues
to aprobado.

Artículo 34. Se guardarán ar
chivados todos los documentos 
relativos al percibo de las multas 
y los justificantes de los pagos y 
de los ingresos en el Tesoro de 
las cantidades sobrantes.

] Artículo 35. En las poblacio
nes en que se hubiese constitui
do el Patronato, se le informará 
del movimiento de la cuenta co
rriente y de los resultados trimes
trales de las cuentas, después de 
aprobadas por las Autoridades 
antes expresadas.

CAPÍTULO SEXTO

De los presupuestos de fastos 
que se originan por las Fiscalías 

de la Vivienda

Artículo 36, Tendrán el con
cepto de gastos indispensables, 
que pueden deducirse del impor
te de las multas, conforme al ar
tículo 9,° del Decreto número 111:

a) El coste de los impresos y 
material de escritorio que exija el 
buen funcionamiento de las Fis
calías,

b) Los de alumbrado, calefac
ción, agua, teléfono y limpieza.

c) Las gratificaciones al per
sonal que se estimen justificadas 
por los trabajos extraordinarios 
que temporalmente hayan de 
prestar,

d) Excepcionalmente, el de al
quileres de locales si no pudiesen 
instalarse las oficinas de las Fis
calías en las de las entidades a 
que se refiere el artículo 21 y sólo 
por el tiempo necesario hasta lo
grar su instalación en los mis
mos,

e) Los que exija el reintegro 
de los gastos de locomoción y 
estancia que los Fiscales o el per
sonal de las Fiscalías hubiesen 
realizado con motivo de las visi
tas de inspección que efectúen,

f) Cualquiera otro que no esté 
previsto en los casos anteriores y 
que se estime necesario y justifi
cado para el mejor cumplimiento 
de los fines asignados a las Fis
calías,

Artículo 37, En la primera 
quincena del mes de Octubre de 
cada año, formularán los Fisca
les Delegados el presupuesto de 
los gastos para el año siguiente y 
remitirán una copia a la Fiscalía 
Superior para su conocimiento y 
archivo.

Antes del 15 de Noviembre po
drá el Fiscal Superior modificar 
los referidos presupuestos, devol
viéndoles a los Delegados para 
que reformen el proyecto. Este, 
así modificado o el proyecto pri
mitivo en su caso, se presentará 
por cada Fiscal-Delegado al res
pectivo Gobernador civil para su 
aprobación, la cual deberá dic
tarse por dicha Autoridad, con o 
sin modificaciones, antes del 15 
de Noviembre,

Si llegada dicha fecha, nada 
hubiese resuelto el Gobernador 
civil, se estimará aprobado el 
proyecto de presupuesto, que em-
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pezará a regír el 1.° de Enero 
siguiente.

Artículo 38. El Fiscal Supe
rior formulará el proyecto de pre
supuesto y lo elevará para su 
aprobación al Gobernador Gene
ral antes del 15 de Noviembre, 
quien deberá modificarle o apro
barle antes del 15 de Diciembre; 
y si nada resolviese expresamente, 
se entenderá aprobado implícita
mente y empezará a regir en l.° 
de Enero próximo.

Artículo 39, Además de estos 
presupuestos anuales, podrán for
mar excepcionalmente las Fisca
lías, así Superior como las Dele
gadas, con sujeción a los espe
ciales requisitos que en cada caso 
se determine por el Gobernador 
General, presupuestos extraordi
narios cuando por dicha Autori
dad se les encomiende la coope
ración a obras o servicios relacio
nados con los fines propios de su 
misión.

Artículo adicional. Hasta que 
exista el fondo de multas a que 
se refiere el artículo 31 de este 
Reglamento y para atender a los 
primeros gastos de instalación y 
funcionamiento de las Fiscalías 
de la Vivienda, los Fiscales de 
las mismas, de acuerdo con el 
Gobernador General, procederán 
a habilitar los fondos necesarios 
para los mismos,

Valladolid, 4 de Febrero de 
1937, —El Fiscal Superior de la 
Vivienda, Blas Sierra Rodrí
guez.

* * *

Visto y examinado el preceden
te Reglamento, he dispuesto apro
barle y que se publique en el Bo
letín Oficial del Estado Español, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto nú
mero 111, dado por S, E, el Jefe 
del Estado Español,—El Gober
nador General, Ltiis Valdés Ca
vanilles.

(Boletín Oficial del Estado del día 27 de 
Febrero de 1937),

PRoyiflcini
Núm, 1,156

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios, 10 por 100 de Pesas 
y Medidas y 10 por 100 de Forestales

CIRCULAR

Los Ayuntamientos que a con
tinuación se detallan, no han re
mitido a esta Administración las 
certificaciones del 4,‘’ trimestre 
de 1936, por los conceptos que 
más arriba se indican, y habien
do transcurrido con exceso el pla

zo para su remisión, se les recuer
da nuevamente la obligación que 
tienen de cumplimentar este ser
vicio, dándoles un plazo de ocho 
días para realizarlo, transcurrido 
el cual, desde la publicación de 
la presente Circular, incurrirán 
en la multa reglamentaria, con la 
cual quedan ya conminados,

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Adalia,
Aguilar de Campos, 
Alaejos, 
Aldealbar, 
Ataquines.
Barruelo,
Bobadilla del Campo,
Boecillo,
Bolaños de Campos,
Bustillo de Chaves,
Cabreros del Monte,
Canalejas de Peñafiel,
Castrejón,
Castromembibre, 
Castronuevo de Esgueva, 
Ceinos, 
Cervillego, 
Ciguñuela, 
Cogeces del Monte, 
Curiel, 
Fompedraza, 
Geria, 
Hornillos, 
Iscar, 
Lomoviejo, 
Mayorga, 
Megeces, 
Mojados, 
Muriel, 
Nava del Rey, 
Nueva Villa de las Torres. 
Olmedo.
Palazuelo de Vedija.
Pedraja de Portillo (La).
Pedrajas de San Esteban.
Peñaflor de Hornija.
Pesquera de Duero.
Pollos (20 por 100 de Propios).
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero,
Quintanilla de abajo,
Quintanilla de arriba, 
Quintanilla del Molar, 
Ramiro, 
Roales,
San Cebrián de Mazote.
San Pablo de la Moraleja (20 

por 100 de Propios).
Santa Eufemia del Arroyo.
Santibáñez de Valcorba.
Seca (La),
Siete Iglesias de Trabancos, 
Torrecilla de la Orden, 
Torrelobatón, 
Traspinedo, 
Valbuena de Duero, 
Valdestillas, 
Valdunquillo, 
Velascálvaro, 
Velliza, 
Viana de Cega, 
Villabrágima, 
Villacreces, 
Villalán de Campos,

Villalar de los Comuneros, 
Villanueva de Duero, 
Villanueva de los Caballeros, 
Villarmentero,
Villavellid
Villavicencio de los Caballeros,
Berrueces (10 por 100 de Pesas 

y Medidas),
Valladolid, 2 de Marzo de 1937, 

El Administrador, P, O,, Maria
no Iharra.

^iintini
Núm, 1,157

Castrobol
Presentadas que han sido las 

cuentas de este Municipio corres
pondientes al año 1936, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, lo cual se anuncia a 
los efectos del artículo 579 del 
Estatuto municipal de 8 de Mar
zo de 1924, y a fin de que los ha
bitantes del término municipal 
puedan formular reparos j^ obser
vaciones contra las mismas,

Castrobol, 1 de Marzo de 1937, 
El Alcalde, Rutilio Quintero,

Núm, 1,125

Castroverde de Cerrato
Don Valentín Cristóbal de Diego, 

Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte perso
nal del repartimiento general 
de utilidades de esta única pa
rroquia.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1.° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 7 de Marzo próximo, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2," El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec

tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castroverde de Cerrato, 27 de 
Febrero de 1937.—Valentín Cris
tóbal.

Núm. 1.126

Castroverde de Cerrato
Don Salomón Ruiz de las Heras, 

Presidente accidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento general de 
utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión. mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 7 de Marzo próximo, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .” El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castroverde de Cerrato, 27 de 
Febrero de 1937.— Salomón Ruiz.
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Núm. 1.159

Corcos del Valle

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér^ 
mino, con referencia al 31 de Dh 
ciembre último, se hallan expueS" 
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de ex
posición y los tres días siguientes, 
podrá ser examinado por cuantas 
personas interesadas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, en el oportu
no recurso, ante el Jefe provincial 
de Estadística, previo informe de 
la Corporación municipal, todo 
ello con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 34 de la vigente ley 
Municipal.

Corcos del Valle, 1 de Marzo 
de 1937. —El Alcalde, Fernando 
Iglesias.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Aguasal.

Núm. 1.150

Medina del Campo

Acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta villa la enajena
ción en pública subasta del cor
tinal de la pertenencia de este 
Municipio al sitio denominado 
«Caño Santo», de cabida ochen
ta y cuatro áreas y noventa centi
áreas, y cumplidos los preceptos 
que determina el artículo 26 del 
reglamento sobre Obras y Serví- 
cios del 2 de Julio de 1924, se se
ñala, para la celebración de la 
misma, el día 31 de Marzo próxi
mo venidero, y hora de las doce 
de su mañana, en la Casa Con
sistorial, verificándose con suje
ción a las reglas establecidas en 
el artículo 14 del referido Regla
mento y a las demás condiciones 
del pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría municipal.

El terreno se vende para im
plantar en él industrias de gran 
importancia, que puedan favore
cer a la población, toda vez que 
el terreno referido se encuentra 
inmediato a las líneas férreas, y 
con la obligación de que el adju
dicatario, al solicitarlo, indique 
la industria que ha de implantar 
en el terreno de referencia.

El tipo o precio que ha de ser
vir de base para la subasta será 
el de nueve mil novecientas pese
tas, admitiéndose proposiciones 
por cantidad mayor, pero no me
nor, y la adjudicación se hará a 

favor del licitador que al Ayun
tamiento más le convenga con 
arreglo a la industria que im
plante, y una vez adjudicada la 
finca al rematante, éste tendrá 
que dar comienzo a las obras ■ 
dentro del plazo de seis meses y 
terminarías antes de dos años, y 
si pasados los plazos menciona
dos y el adjudicatario no hubiese 
dado comienzo y terminación a 
la obra que proyecte hacer, que
dará rescindido el contrato y la 
finca volverá a poder del Ayunta
miento, y el adjudicatario perde
rá la cantidad que hubiese abo
nado por la mencionada tierra.

La subasta se hará por pliegos 
cerrados, presentándose las pro
posiciones escritas en papel de la 
clase 6,^ (de 4,50 pesetas), acom
pañándose por separado la cédu
la personal del licitador y el res
guardo de haber consignado en 
la Depositaría municipal el 5 por 
100 del tipo fijado, durante me
dia hora, con sujeción al siguien
te modelo;

Modelo de proposición

Don ,.,, mayor de edad y veci
no de ,,,, con cédula personal 
que acompaña, enterado de las 
condicione bajo las cuales se ha 
de vender en pública subasta el 
terreno de la pertenencia de este 
Municipio inmediato al «Caño 
Santo», ofreciendo por el mismo 
la cantidad /\^esetas (en letra 
y acepta'’ condiciones c

-oponente,) 

upo, 27 de Fe- 
El Alcalde acci- 

den. ole).
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Núm, 1,121

Mucientes

Los días 8 y 9 del próximo mes 
de Marzo, desde las ocho de la 
mañana hasta las dos de la tarde, 
se tendrá abierta por el señor Re
caudador don Arturo Salinas, la 
cobranza del primer trimestre del 
impuesto de utilidades, la tota
lidad del canon del Páramo, de 
1937, y el censo de Escuelas del 
pasado año de 1936,

Dichos días en el pueblo y has
ta el 31 del mes de Marzo en la 
capital, se podrán pagar expre
sados impuestos sin recargo, pa
sado el cual incurrirán en apre
mio, conforme las prescripciones 
del vigente Estatuto de recauda
ción,

Mucientes, 26 de Febrero de 
1937, — El Alcalde, Carlos Fer
nández,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 1,154

MEDINA DE RÍOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
Medina de Ríoseco,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se ha 
promovido expediente de decla
ración de herederos ab intestato 
de doña Micaela López y López, 
natural y vecina que fué de Mo
rales de Campos, de este partido, 
donde falleció el trece de Diciem
bre del año último, y en el que se 
solicita se declaren herederos de 
la misma, a más de su marido 
don Eduardo Urueña González, 
en sus derechos usufructuarios, 
sus hermanos de doble vínculo, 
doña María, don Tiburcio, don 
Manuel y don Cesáreo López y 
López y sus sobrinos don To
más, doña María, doña Braulia, 
doña Juana del Rosario y doña 
Victorina López Quiroga, hijos 
de su fallecido hermano don 
Claudio López y López,

Lo que se hace público llaman
do a los que se crean con igual 
o mejor derecho que aquéllos. 

^npara que 
dí^*^

^Ïentos

término de treinta 
'’can ante este Juz-

• bajo apercibi- 
so de no verifi-

dína de Ríoseco, a 
. / Febrero de mil no- 

treinta y siete,—Isidro 
Hidalgo, —El Secretario judicial, 
Juan Sanz,
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Núm, 1,152

PALENCIA

REQUISITORIA

Moreno Paredero, María; de 25 
años de edad, soltera, hija de Fe
lipe y Josefa, ambulante, natural 
de Ataquines, domiciliada ac- 
cídentalmente en Palencia, hoy 
en ignorado paradero; compare
cerá dentro del término de diez 
días ante la Ilustrísima Audien
cia Provincial de Palencia, para 
responder de los cargos que con
tra la misma resultan, en sumario 
que se la siguió en este Juzgado 
de Palencia, con el número 90 
de 1936, por hurto, y ser consti
tuida en prisión decretada por 
dicha Audiencia, por lo que se 
manda a la Guardia civil y de
más Agentes de la Policía judi
cial proceder a su busca y cap
tura y conducción a la Cárcel de 

este partido; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer ni ser ha
bida, se la declarará en rebeldía.

Dado en Palencia, a veintisiete 
de Febrero de mil novecientos 
treinta y siete. —El Juez, (ilegible). 
El Secretario judicial, Isidoro Pá
ramo.

nnnciMiciiiiES
Núm. 1,114

REQUISITORIA

Benjamín López Recio, hijo de 
Bonifacio y de Cándida, natural 
de Valladolid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recta, barba 
poca, boca regular, color moreno, 
frente ancha, producción su cla
se; domiciliado últimamente en 
Valladolid, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentra
ción; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el Juez 
instructor Capitán del Regimien
to de Infantería la Victoria, nú
mero 76, don Inocencio Barrueco 
Bajo, de guarnición en Salaman
ca; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado re
belde.

Salamanca, 27 de Febrero de 
1937,-El Capitán Juez instructor, 
Inocencio Barrueco Bajó.

Núm. 1.130

REQUISITORIA

Arranz Martín, César; hijo de 
Honorio y Liberata, natural de 
Valoria la Buena (Valladolid), 
avecindado en Baños de Cerrato 
(Palencia), de 23 años de edad, 
profesión jornalero, estado solte
ro, y cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos re- 

! guiares, nariz recta, barba sin 
f poblar, boca grande, color more- 
¡ no, frente estrecha, aire marcial, 
! producción buena, sin señas par- 
¡ ticulares, procesado por deser- 
i ción; comparecerá en término de 
i seis días a partir del de la publi- 
) cación de esta requisitoria ante 
■ el Juez instructor de la Coman-
1 dancia Militar de San Ildefonso, 

don Andrés Ortega García, Te- 
i niente de Artillería retirado; bajo 
' apercibimiento que, de no efec

tuarlo así dentro del indicado 
plazo, será declarado rebelde e 

■ incurrirá en las responsabilidades 
a que haya lugar,

San Ildefonso, 1 de Marzo de 
1937, —El Teniente Juez instruc
tor, Andrés Ortega García,

imprenta de la Diputación provincial
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